
MAT.: 05i! SESiÓN ORDINARIA 2018 ........................................................................................ 

Se cita a los(as} Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la 05~ Sesión Ordinaria del Consejo Regional de M<lgallanes y 

Antártica Chilena, a efectuarse el día lunes 05 de marzo del 2018 a las 17.00 horas en primera citación, en el segundo 

piso del Edificio Patrimonial Gobierno Regional, Salón Plenario "Nelda Panicucci Bianchi", ubicado en Plaza Muñoz 

Gamero Ni 1028, Punta Arenas. 

l. APROBACIÓN ACTA 04 DE FECHA 16.02.2018 

[l. CUENTA CORRESPONDENCIA 

111. MATERIAS O INICIATIVAS ESPEcíFICAS DE URGENTE DESPACHO 

IV. CUENTA COMISIONES 

, 
MOCiÓN TEMAS 	 COMISiÓN, N' I 	 I 

1Sancionar realitación de la l! Sesión Extraordinaria, a realizarse en Punta 
Arenas el día OS de marlO del presente afío, la cual se llevará a cabo al "HéSlm~ Int@1~,. ... 

Sr. Si~peI finaJiz.ar la Sesión Ordinaria NI! S. 

I	Sancionar petición de financiamiento del provecto denominado, 
"Transferencia TecnolOt::ia V Conocimientos para Monitoreo Sectores "CO.,,151O,1 ~,.

2. .... , CritiCQS, Río las Mina!>", con C<lrgo <1 recursos FNDR, a p<l rtir del proceso s,.. . S.h,
presupuestario 2018. 

I 

t Sancion<lr petición de incremento de recursos, para ei provecto
.., i denominado, "Transferencia Forestación Germoplasma Segund i!l Etapa, XII 
 "'r~, FoI"IentD "1!f:1Of"tat"
3. 

. Región", con cargo a l FONDEMA, a partir de; [>(o.:::eso presupuestario 2018. k~"IYr2 

Sancionar pe!ici5n de recursos, para el proyecto denominado, "Adquisición 
'mf~uctLlr:a, Patrimonio y

Camión Aljibe Tracción 6X4, Municipalidad de nmaukel", con cargo al 
4. ... De-WrTOUo 1enito~l·

FNDR, a parti r del proceso presupuesta rio 2018. 
SI Sie:lpe 

SandOn<lf petición de rerursos, para el proyecto denominado, HReposición 
"~QT\KtIJ~ , p;nrimonin y 

y Construcción Veredas Villa las Nieves". con cargo al FNDR, a partir del.., ~ulla T~"ilOriM"s. 
proceso presupuestario 2018. 

i 	 Sr_~rpc 

Sancionar petición de recursos, para el p;-uyecto denominado, fi Reposición 
' W>astr~cn~~, P.animonl!) y 

1" 
! Veredas Población Fin Roy", con cargo al FNDR. a partir del proceso 

~Io Terri lOriJlJ'" 
pre~upuestari~ 2018. 

... I 

!'r $wrPl 

'"Infnesuw:tur., P.trlmonlo y 
Veredas Barrio Prat, Punta Arenas", con cargo al FNDR, a partlr del ptoceso 
Sancionar pt>tición de recursos, para el proyecto denominado, "Reposición 

~'o TerrilOt;lL"!
I 

7 .,9 I plesupuestario 2018. ... "''''' 
Sancionar petición d. recursos, pa" ., proyecto denominado, "W~r_. ~ulmunlgy 

Desarnlilo T~ttotur-"Construcción Paseo Urbano calle capitán Guitlermos, Punta Arenas", con
S. .'0 cargo al fNOR, a partir del proc~so presupuestario 2018. .. ...... 

, 
Sarv.:i~nar petición d. recursos, .... ., proyecto denominado, 

'·~ctura. P .. ttlmol'no y
"Construcción Monumento Piloto Pardo, Punta Arenas", con targo al FNOR, 

~r'onol.mtorl.r9. OS1 
a Pilrtir del proceso pr2Stl puestario 2018. Sr. 5irrpe 

Sancionar petición d, lecursos, para proyecto denominado, "lrIfl"KnIunun, FiltrlmonlO.," UConstrucción Juzgados de Policía loCOlI, Punta Arenas", con cargo al FNDR, Dl!-iarrullo T i!rrllorlol!"' 10. m a partir del procese presupuestario 2018. 
'Sr. SI«PI 

SilnClonar petición de recursos, para el proyecto denominado, "Reposición 
'lrrfr~u(Wt.l, p.tflmonloy

de 9 Plazas Archipiélago de Chilci, Punta Arenas", con cargo al FNDR, a o.Arrollo 1.rritoriat'11. m 
p,artir del proceso presupuestario 2018. Sr. ~I)I' 

sancionar petición de recursos, para el proyecto denominado, "'Reposición 
,·tflfr.J~truc::1l1n., PattirrrOI'lIo" 

Biblioteca Municipal Na 114, comuna de Punta Arenasn
, con cargo al FNDR, 

D~ollo r.rrIIDrial" 12. .... 
¡¡ pan:ir del proceso presupuestario 2018. Sr ~p" 

http:finaJiz.ar


V. MATERIAS O INICIATIVAS PRESENTADAS POR El PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

Sancionar asistencia de Consejeros Regionales a invitación Cursada 
por el Sr. Intende nte Regional, relacionada con inauguración del 

! I "Pr~ldll!nte CotlSlI!!jo )"SSi 01 
I, Rllllonat ..Proyecto Conservación del Complejo Fronterizo Integración Austral 

Sancionar acuerdo vinculado con el Plan Especial de Desarrollo de "Presidente Conselo 
Zonas Extremas, generado en encuentro de Puerto Natales. R.ecwna''''os¡;02 

Sancionar petición de recursos, para el proyecto denominado, 
"Construcción Sistema de Agua Potable Rurell, loteos Selknam "Presídentl! Consejo I!03 

1 

i 
", Re.g¡onal" y loteo los Cisnes, Porvenir", con cargo al FNDR, a partir del 

! proceso presupuestario 2018. 

Sancionar petición de incremento de recursos, para el proyecto 


osa 
 IIPresidenle Cons-eJodenominado, "Mejoramiento Ruta Costera Villa Ukika-Aeropuerto, 
04 

Puerto Williams", con cargo al FNDR, a partir del proceso ResionOl ' " 
presupuestario 2018. ; , 

VI. SOLICITUD DE DOCUMENTOS I OFICIOS 

VII . VARIOS 



, 
Gobierno Regional 

Ma¡aUanes y Anuírtigj Chi!f!n3 

OF.~RD.N· 044 AC/2018 
ANT.: SfA 
MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 07 de Marzo de 2018. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 


Informo a Ud.; que en la osa Sesión Ordinaria celebrada con fecha OS de marzo de 

2018, e l Pleno del Consejo Regional, a probó la Moción W 043 vincu lada con la 

realización de la la Sesión Extraordinaria, a realizarse en Punta Arenas el día 

05 de marzo del presente año, la cual se llevará a cabo al fmal.i.zar la Sesión 

Ordirlaria N° 0 5. 

Sin otro 

REGIÓN DE 

ticular, 

'W""/ '~4TICA CHILENA 

pvor~D/jlg
DIST~UCIÓN: 
-SR. JEFE DAF 
-Archivo Consejo Regional 

_ ....._. __ ....______._____ ..____________ ..•. _.u___...._._._...._ _______.__•.• ____._______.• _ _________ ______ _ 

Plaza Muñol Gamero Nº 1028, Primer Piso, Punto Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708 
www.coremaaallanes.el 

http:www.coremaaallanes.el
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Gobierno Re8ion~1 


Magallanes VAl1t¡\rtiCiJ; Chilena 

OF.ORD.N° 045 AC/2018 
ANT.: Ord. W 282 (DAC), de fecha 28.02. 18 
MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 07 de Marzo de 2018, 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON J ORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Infonno a Ud.; que en la OSolO. Sesióu Ordinaria celebrada con fecha 05 de marzo de 

2018, 	el Pleno del Consejo Regional. aprobó la Moción !JO 044 relacionada con la 

petición de financiamiento, del proyecto denominado, "Transferencia Tecnología y 

Conocimientos para Monitoreo Sectores Críticos, Río las Minas", etapa de 

ejecución, con cargo a recursos FNDR, a partir del proceso presupuestario 2018 Y 

cuyo detalle se indica en cuadro adjunto: 

NOMBRE j CÓDIGO BIP MONTOM$ 

Transferencia Tecnológica y Conocimientos! 40000435~0 

para Monitoreos Sectores Criticos, Rio de las 

Minas. 

713.487 

.¡ 


ter\tamente. 

AL 
TICA CHILENA 

D/jlg 

DISTRI UCIÓN: 

-SR, JEFE DPIR 
-SR. JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DPIR (e.i.) 
-Archivo Consejo Regional 

-------------------------------_ ._-------------~---------------------------------------------_._-

Plazo Muñol Gomero Nfl 1028, Primer Piso, Punto Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708 
.... lAl.... rnrpmn(J(JIf(Jnf>_~. d 



Go"b'i:'rtl(f R*g¡(H14f 
MilJldtllélnes y AlltArtiw ct;JJ,¡,n$ 

OF.ORD.N' 045 AC/2018 

ANT.: Ord. W 214 (DAC), de fecha 13.02.18 

MA'l'.; Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 07 de Marzo de "''''''", 

DE ,SR, INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLlES A"ÑÓN 

A JEFE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON ROBERTO AGÜERO BARIÚA 

lnfonno a Ud., que en la 05ii1 Sesión OrdInaria cclebrad{% con fecha marzo 

2018, el Pleno del Consejo Regional, illLpl'obó la Moción W' 045 relacionada con la 

petición de increm\~nto de recursos, para el proye-:c1o denotllinado, "Transferencia 

Forestación Ge:rmoplasma Segunda XII Región"\ con al PONDEMA, 

a partir del proceso presupuestario 2018 Ycuyo detalle se indica en adjunt.o; 

I INCREMENTO I MONTO TOTAL II~'" NOMBRE CÓDIOO ll'IP 
; 

..................._..___...1. 

529.~U,j45.922Tran Forestación I ~1! 

GerrnoplasTtu.1 Segú:nda Etapa, 

IXlI Reglón L- L 
¡ 

D/ílg 

UCIÓN: 


DPIR 
,,,'<'0 SEGUIMIENTO y CONTROL DE PROYECTOS DPIR 


-Archivo Consejo Regional 

._••••___• ___~______ ."__v_vv___________••• __ v vvvvv_••__•• _____•• ••_ •••••,," ••~,--- - ......_._._. 

Plozo Muñoz Gamero Ni) 1028, Pdmer Pisa, Punto AleJ1as~ Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220370S 

MfWW. r:om m o/JilJiunes.d 


Sin otro pru¡LUlar, sallldJ aLent'¡unente, 

1 
I J 

( 

OIlAL 

REGIÓN DE MA~~ ~Á"tTl(;A CEILENA 

http:13.02.18


,--
Goblerno RQglon¡¡1 

Magan .. OE$ y AnUrtica Chilena 

OF.ORD.N° 047 AC/201B 
ANT.: ORD. N" 277 (DAC), de fecha 28.02.18 
MAT.: Infonna Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 07 de Marzo de 2018. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA Cl1ll,ENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la OS" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de m arzo 

de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 046 relacionada con 

el fmanciamiento para el proyecto d enominado, "Adquisición Ca m ión Aljibe 

Tracción 6X4 , Municipalidad de Timaukel", etapa de ejecución, con cargo al 

FNDR, a partir del proceso presupuestario 20 18 y cuyo detalle se indica en cuadro 

adjunto: 

MONTOM$NOMBRE 	 ! CÓDIGO BIP 

19 1.391Adquisición Camión Aljibe Tracción 30465539-0 
6X4, t 

Municipalidad de Timaukel. 

.TICA CHILENA 

PVO/ 	JD/jlg
DIST~UCIÓN: 
- SR. JEFE DPIR 
-SR. JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DPIR (c.i.) 
- Archivo Consejo Regional 

_.._.._.._--_._---_...._-------_._ .._-_._-~-_.. _._------ --_._._ ... _-------_._...._-------
Plozo Muñol Gomero NI} 1028, Primer Piso, Punta Arenas, Teté/onos 2203728-2203738-2203707-2203708 

www.coremoaallanes.cI 

http:www.coremoaallanes.cI
http:28.02.18


Gobierno Re¡;onal 
Magallllnes V Anloirtlea Chlhmil 

OF.ORD.N° 048 AC¡ 2018 
ANT.: ORO. N" 28 1 (DAC), de fecha 28.02.18 
MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 07 de Marzo de 2018. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CIDLENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 

DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 


Informo a Ud.; que en la 05:1 Sesión OrdInaria celebrada con fecha 05 de marzo de 

2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 047 relacionada con el 

financiamiento para el proyecto denominado, "Reposici6n y Construcción Veredas 

Villa las Nieves", etapa de ejecución, con cargo al FNDR, a partir del proceso 

presupuestario 2018 cuyo detalle se consigna a continuación: 

MONTOM$CÓDIGO BIPNOMBRE 

1.241.853 
i 

30135853-0, Reposición y Construcción Veredas 

1 Villa las Nieves 
, 	 /1 ~ 

~ \: 

,ente, 

.TICA CIDLENA 

- SR. 
-SR. JEFE SEGUJMJENTO y CONTROL DE PROYECTOS DPIR (e.o.) 
- Archivo Consejo Regional 

----------_._-_..._._-_._---_._------_._._.__.....__.----_._-----_ .._-_..._.__._.._---- -------_._-
Plozo Muñoz Gomero Nf! 1028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708 

www.coremoaoJ/anes.cI 

http:www.coremoaoJ/anes.cI
http:28.02.18


Gobíerna &41,,>,)d! 
Msg;ü'a'le5 y Ant¡\tW;.> Chi!ell$ 

OF.ORD.N' 049 AC/201.8 
JIN'!'.: ORO. ¡ (DAC), de lecha 28.02.18 
MA:L: Infonna Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 07 de Muzo de 2018. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE IIIAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A , SR. JEFE DIVISIÓN DE PRESUPlJESTO E INVERSIÓN REGIONAL 

DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 


tnfo:r:rno a Ud.; que en la osa Sesión Ordinaria ce1ebrada con fecha 05 de ln8rz{) de 

2018, Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N' 048 te1acionuda con el 

íina.lldamiento para el proyecto denominado, ttReposlción Veredas Población Fitz 

Roy"', etapa de ejecución, con al fNDR, a partir del proceso presupuestario 2018 

cuyo detalle se consigna él continuación: 

C' 
NOMBRE BIP 

I 
~-RepOSición Ve;~das Poblaclón- --Rey_! 40000315 
1 .,......-¡---.... 

Sin otro paiticu1ar, fo4ludaVd..\er~amente, 

lIONTO 

TICA CHILENA 


PVO/ ~DfJlg
DIST~t1CIÓN: 
. SR. JEFE DPIR 

JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROl, DE PROYECTOS DPIR (d.) 
.tv'chivo Consejo Rcgionru 

--_.".""-_. -------,,------".- ...~--_.._----_.~--------_.._---_._---._-_._~.-_._---_.__._. - -_......__... -- - _..._--_.
Plaza MuÍ'ioz Gomero N° 1028... Pmf1ef Piso" Punto Arenos, Tei¿fonos 2203728-2203738·2103707~22037a8 

'-'I'.<ftM rnrp,.flF1nrr1!onps.d 

http:28.02.18


G~b¡croo Rt:i:1ona! 
Mag,%,;rfll!!:> y Antártic:> 0)'1*»3 

OF.ORD.NQ 050 AC/201S 
AH'!'.: ORD. N" 281 (DAC), de fecha 28.02.18 
MAT,; lnfonna Acuerdo 

pml'l'A ARENAS, 07 de Ma""o de 2018. 

DE : SR. INTENDENTE REGiÓN DE MAGALLAREII Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A JEFE DIVl:SIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON ROBlt.RTO AGt,ni:RO BA.'mÍA 

Informo i\ Ud.; que en la osa Se1!dóu Ordinaria celebrada con fecha 05 de mar'zo de 

2018. el Pleno del Cons(,;jo Regional, aprobó la Moción W 049 relaclo:c;ada con el 

financiruniento para el proyecto denominado, "'Reposición Veredas Barrio Prat~ 

Punta A:renas"', etapa de ejecución, con cargo FNDR 8. p81tir del pt."'oceso 

presupuest.."U"io 2018 cuyo detalle se con:"igna a continuación: 

r --- - N-OllJ'18'ru, --- -- -; CÓDiGO EH' - I MONTO Mij'i
i 

. . .. -75---1~POS~J('lO;; Veredas BarnoPrat, PtH~U:t :-~ 30i~"0521-0 ----1. 

1IArenas. J-~-" 
í .. ______ _ 

L 

:~CA CHILENA 

I 

PVO! ~- ¡jlg 

DlST:'lÓ'!i:: 

• SR. JEFE DPIR 

SR ,lEFE sr;OUlMlENTO y CONTROL OE PRon;CTOS DPIR (e.L) 


- Archivo Consejo Regional 

....... _ ..--_. --- .. "~.__.._---"."----_._-_._.. -----_._"." ..._-----+--~". - ._-_ .. _--~.. + --_._.+~ " 
Pioza MpñOl' Gomero W' 1028, Primer Piso, Punto Arenas, TeJéfonos 2203728·2203/38-2203707·2203708 

www.coremoQOHone5.c! 

www.coremoQOHone5.c
http:28.02.18
http:OF.ORD.NQ


(,,*\""<\0 ~n;¡l 

M<lgalt;.rW. y A ...t;¡:;l1¡~ (hilen¡¡ 

OF.ORD.N" 051 AC/201S 
!\lITT.: ORD. N" 281 (OACI. de fecha 28.02.18 
MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS. Marzo <l. 2018, 

DE : SR. INTENDENTE REGlÓN DE ¡'¡¡AGALLANES y !\lITTiíRTICA CHILENA 
DON JORGE j'LlES ANÓN 

A : SR. JEFE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVER,SIÓN REGIONAL 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud., qtle en la osa Sesión Otdinárla con fecha 05 marzo de 

2018, el Pleno del aprobó la Moción Ni) 050 relacionada con 

financiamiento proyecto denominado, "Construcción Paseo Urbano Calle 

Capitan. Guille:t:ttios, Punta Arenas"', etapa de ejecución, con C8..rgO al FNDR, a 

partir del proceso presupuestario 2018 cuyo detalle se consigna a continuación: 

r-------~N~Ó;~M=B=RE~ CODlGOBIP MONTOM$ 

1.188.316Construcción Paseo Urbano CaBe 

Capitán Guillerrnos" Punta Arenas4 -. 
L ____.... I 

--"-...<---- -

OtrO p4rticular.¡lah.1fta ateniarnente, 

REGlÓNOE 

PVO¡ ~D/jlg
DIST~UCIÓN: 
. SR. JEFE DPIR 
-SR J¡';FE SEGUIMIENTO y CONTROL DE PROYECTOS DP1R ¡ej.) 
~ Archivo Consejo Regional 

~~~._••- ,_.~--_._---~,----.--"'•••<. .._...._ ....,,".... - _." -----"-_••• _---"-". --_.-----_••_---- ---- - • .._-_.._. 

PiOLO Muñoz Gomero Nf! 1018, Primer Punto Arenos:, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708 
''''~,,'' rnr"'mnn.... lfnn""" r! 

http:28.02.18
http:M<lgalt;.rW


"
~l!..At4"'''' "Z -

(;I,H'!h:lr!!<) R€gic'mJ 
M;¡g<!lIi1r~':¡ y Atlt;.lr!ka Chir,¡,r¡9 

OF.ORD.N' 052 AC/20 
ANT.: ORD. N' 281 (DACI. de fecha 28.02.18 
MAT.: Informa Acuerdo 

PIINTA ARENAS, O? de Marzo de 2018. 

DE : SR.. II'ITENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILEIlA 
DON JORGE FLIES MlÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN PRESUPUESTO E llirVERSIÓN REGIONAL 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la osa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de mar.7Á) de 

2018, el Pleno del Consejo Regionat, aprobó la Mocjón N° 051 relacionada con el 

financiamiento para el proyecto denominado, f'Construcción Monumento Piloto 

Pardo, Punta A:t'enns", eorl. al FNDR, a partir del proceso prcsupuest..'1 . .rio 

2018 etapa de ejecución, cuyo detalle se consigna a COnLm1.1aGlón: 

MOIITOM$ II NOMBRE 

I . . .... 
I

Construcción Monumento 3044:1940:0······ 556.1621 

i Pardo, Punta Arenas J 
~in ou'o particular, Siltld~ átenta1p.cnte, 

~' -,
~"ANON 

~4ímE",~IONAL 
Rl;)GlÓN MA$I,LAlIEII\¡¡)AN:rAATICA CHILENA 

PVOf 	J,Dlílg
P.l=~CIÓN: 
• SR. JEFE DPIR 
,SR. ,JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROL II F: PROYECTOS D?IR (e.i.¡ 
- Archivo Consejo Regional 

.... _ .....--_._----_..._-------------" " ..~_.__.-----_."..*"._-------"---- "----------_._... - -----
Pieza Muñol Gomero N!l102$, Primer Piso, Punta Arenas, TeJéfonos 2203728-2203738-2203707 2203708 

tVWW" coremooo!ianes, el 

http:28.02.18


_

Gobiemo Regiooal 
Milgall;¡1'!eS y Antáni~ Chilena 

OF.ORD.N' 053 AC/2018 
ANT.: ORD. W 281 (DACj, de fecha 28.02.18 
MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 07 de Marzo de 2018. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CIfiLENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la 05" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de marzo de 

2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 052 relacionada con el 

financiamiento para el proyecto denominado, "Construcción Juzgados de Policía 

Local) Punta Arenas") con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario 2018 

etapa de ejecución, cuyo detalle se consigna a continuación: 

NOMBRE CÓDIGO BIP MONTOM$ 

Construcción Juzgados de Policíal 30354829·0 1.835.614 

Local, Punta Arenas") 

_ente,Sin otro p 

,~'~


,zif ~ '~1

tI; \~1 ~)

'Y"t,~<?~l ~t.Q~"" ;¡¡
-;. G.(llAt-<t: ~.~"~,~/CA C. F N 
~ 'TND O AL 

REGIÓN DE MA~ • TICA CHILENA 

PVO/ . /jlg 
DISTRIB CIÓN: 
. SR. JEFE DPIR 
. SR. JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DPIR (ej.) 
- Archivo Consejo Regional 

---_._-_.---------------------------_._-_._ -----------_._------_.__..._-------------------------------- ------------
Plozo Muñoz Gomero Nfl 1028, Primer Piso, Punta Arenas, TeJe/onos 2203728-2203738-2203707-2203708 
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Goblt'!fr\O R.ag!onaj 

MagJlHaf11!\$ y Ant¿,tl(:.a Chilet1.it 

OF.ORD.N" 054 AC/2018 
ANT.: N° 281 (DACj, de fecha ,02,18 
M.AT~: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, de Marzo 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLA."1E5 Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓl! 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓlI REGIONAL 
DON ROBERTO AGÜERO BAJRRllA 

Informo a Ud.; que en 18 osa Sesión Ordinaria celebrada (':on fe.cha 05 marzo de 

2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N'l 053 relacionada con el 

financiamiento para el proyecto denominado, -«Reposición de 9 Plazas 

Archipiélago de Punta ArenasH
, con cargo FNDR, a partir del prOGCso 

presupuestario 2018 etapa de ejecución. cuyo detalle se cODsigna a contlnus,Z:lón: 

NOMBRE 	 CÓDIOO MONTO 


uunu ." I 
RepOSIción de 9 Pld.zas Archipiélago j 30469783·0 .469 

de Chiloc, l:tunta A.renas. 

otro pa~CUlarj ,~hl~a ai,"l':ruller'te. 

~3i.!VEE'A~ÓN 
'1l'lT ,,1llrll¡:_ "~ONAL 

REGIÓN DE MA ALII~ 1 ~ÁRTICA CHILENA 

PVO¡ ..l/jlg 
DIS:r:CIQN: 
- SR, JEFE DPIR 
.SR JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DPlR (ej,) 

- Archivo Consejo Regional 

...________.__"_.. ___.~ ..__.._-.,---	 .._---------_....... ........_--------_._..- --~ 
~_0_. __~····_·_,,·· 
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Gobierno Ro!¡iOl'lil l 

MilCilUanes y AntArtlca Chilena 

OF.ORD.N" 055 AC/2018 
ANT.: ORO. W 281 (DAC), de [echa 28.02.18 
MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 07 de Marzo de 2018. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DNISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la OSa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de marzo de 

2018, el Pleno del Consejo Regional , aprobó la Moción N° 054 relacionada con el 

fmanciamiento para el proyecto denominado. "Reposición Biblioteca Municipal 

r 114, comuna de Punta Arenas", etapa de ejecución, con cargo alFNDR, a partir 

del proceso presupuestario 2018, cuyo detalle se consigna a continuación: 

NOMBRE 

Reposición Biblioteca Municipal 

N° 114, comuna de Punta Arenas. 

REGIÓN DE 

CODIGO BIP MONTOM$ 

302551 72-0 2.196.943 

.r.W¡¡~.\ImCA ClflLENA 

PVO/ !jlg 
DISTRI CIÓN: 
- SR. JEFE DPIR 
-SR. JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DPIR (ej.) 
- Archivo Consejo Regional 

- _ ._-------------------_ ..-._------------_.._ --------- ---_.__.._-------------_.._------------_.._--
Plaza Muñoz Gamero NI] 1028, Primer Piso, Punta Arenas, TeJefonos 2203728-2203738-2203707-2203708 

www rnrpmaoallanes.c/ 

http:28.02.18


G,;¡b;emc R1:gIoM( 
Mag;!)II.t\MS y AntártXCli Chllena 

OF.ORD.II" 056 AC/2018 
ANT.! Correo ElectrónlCO de fecha 28,02,18 
MA'l": Infoona Acuerdo 

!'UNTA ARENAS, 07 de Marzo de 2018. 

DE : SR. INTENDENTE l<EGIÓN MAGALLANES y ANTARl'ICA CHJLEJIiIA 
DON JORGE FUES ANÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN ADMIlIISTRAC¡ÓN y FINANZAS 
DON FATRICIO :!tRUGER MANCILLA 

Informo a Ud.; que en la osa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de mar;&\) 

20 lB, el Pleno del Consejo Regional. aprobó la Moc;ón NG 055 relacionada con la 

asistenóa de Consejeros Regionales a invitación Cursada por el Sr. Intendente 

Regiolliql, relacionada con inauguración Proyecto, "Proyecto Conscrvacíón 

Complejo Fronterizo [ntcgradim Austral", actividad que se realizará miércoles 07 de 

marzo a partir de 1LOO hrs, en árnbito lerntorial cOl'.respúndientc a la C...omuna 

de San Gregorio, 

Asisten a esta actividad Consejeros(as}: 

Sm. Vargas Oyarzo 

Sr. Ma:rcdino Aguayo Concha 

Sr, Antonio Bradasic Sillard 


Sr. Roberto Sahr Doman 


Sin otro p~rticular, fa)_ud'11atent{unentet 

TICACmLENA 

PVo¡ 	J !jlg
DIJ?TRI~CIÓli; 
• SR. JEFE 
- Archivo Cons~jo Regional 
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Gobiemo Regional 

Ma¡allanll$ y Ant;;irtica Chilena 

OF.ORD.N° 057 AC/2018 
A!l"T.: Acuerdo CORE ORD.N° 021 AC/2018 
MAT.: Ir>..forma Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 07 de Marzo de 2018. 

A 	 : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

DE 	 : SRA. PRESIDENTA CONSEJO REGIONAL 
DOÑA PATRICIA VARGAS OYARZO 

Informo a Ud.; que en la osa Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de marzo de 

2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 056 relacionada con el 

acuerdo vinculado con el Plan Especial de Desarrollo de Zonas Extremas, generado 

en encuentro de Puerto Natales. cuyo formato se encuentra en hojas adjuntas. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

EN NOMBRE DEL CONSEJO REGIONAL Y POR ORDEN DE LA SRA. PRESIDENTE. 

CARDO BARRlENTOS DETTLEFF 
SECRETARIO EJECUTIVO 


CONSEJO REGIONAL 

REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 


PVO/~D/jl~

DIs-r'~UCION: 

. SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
- Archivo Consejo Regional 

._....._...._....__....__..._-------_._-------------------- ------_._.._-- -_.__..._._ .._.._.._--_.._.-._.....-
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, 
GobIerno Regional 

MagaHanes y Ant~rtlca ChU~ni!l 

PLAN ESPECIAL DE DESARROLLO DE ZONAS 

EXTREMAS 

ACUERDO INTERREGIONAL 

Los Consejeros Regionales representantes de la Regiones de 

Arica y Parinacota, de Aysén y Mogollones, reunidos en una 

jornada de trabajo en la ciudad de Puerto Natales, acuerdan 

promover el siguiente acuerdo a las nuevas autoridades de la 

Nación: 

"A comienzos de la última década del s.XX, con la instalación de 

los Gobiernos Regionales, a través de la Ley 19.175, comienza una 

etapa en la descentralización político-administrativa del país, 

cuyo despertar había comenzado a gestarse en la década de 

1920, con la Constitución de 1925 y que se consuma con la 

creación de las provincias de Aysén y Mogollones, acto que puede 

ser considerado como la única acción evidente del contexto 

descentralizador en dicha época. 

Luego entre los años 1939, con la surgimiento de la CORFO y 1965 

con la instalación de ODEPLAN surgen propuestas de 

descentralización industrial y de una nueva división político

administrat iva, la cual culmina entre los años 1974 y 1978 con la 

creac ión de la división regional que al día de hoy marca la 

existencia de 16 regiones en el territorio de la República. 

Plazo Muñoz Gomero NQ 1028, Primer Piso, Punto Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708 
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Gobierno Regional 
Magailóll'!es y Ant.irtiea Chilena 

Estos avances, fruto de la realidad, solo han generado avances 

nimios al ser comparados con el desarrollo experimentado por los 

grandes centros poblados estabiecidos en los territorios 

circunscritos entre Valparaíso y Concepción. 

La inversión regional tradicional, entiéndase FNDR y Sectorial de 

Asignación Local, no ha sido capaz de reducir o minimizar la 

abismante diferencia poblacional y de desarrollo que se genera 

en gran parte del país, respecto de las regiones de Arica y 

Parinacota, de Aysén, de Magallanes y de la Provincia de Palena. 

Las propuestas de crecimiento y desarrollo no deben entenderse 

como un acto marginal o que se logrará consumar fruto de lo 

fortuito o de la casualidad. Estas deben formar parte de una 

adecuada planificación, con políticas claras, coherentes, donde 

las comunidades sientan que su participación es relevante, 

permanente y no meramente instrumental. 

Uno de los méritos más destacados del Plan, es el haber 

involucrado a los ciudadanos, no solo en la elaboración de esta 

propuesta, sirIO que también en la cuenta trimestral de los 

avances logrados, lo cual permite conocer de primera fuente 

el estado de avance de estas iniciativas . 

.._ ---_.----------------_.._-----------------------------------------_._--------_.- .._...
Plazo Mui'loz Gamero Nº 1028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708 

l-"1WW rnrpmnun/lnnps.d 



------------- ---- ---- ------------------------------------------------ ------------------ --- ---------- ------

Gotllemo Recglonal 

M~eall<lnu y Anf~~ Chilena 


La decisión política de dar f orma al PEDZE, no puede 

interpretarse en sí misma, como la culminación de un proceso 

aislado para "emparejar la cancha" , más bien debe entenderse 

que este Plan constituye una decisión de Estado que trasciende 

a las autoridades de turno. 

Romper el paradigma del enfoque "costo-beneficio" por el 

concepto "costo - eficiencia", significa para los habitantes de 

estas apartadas zonas, la propuesta más concreta para 

transformar los sueños de progreso y desarrollo en realidad. 

Implica una nueva mirada en la historia de nuestras 

comunidades, donde el peso electoral y poblacional, deja de 

ser el f actor que determina o limita el crecimiento económico, 

social o cultural , de estos vastos territorios. Es el t ácito 

reconocimiento del nivel central, que existen territorios 

especiales, con necesidades y requerimientos distintivos 

insat isfechos. 

Consideramos que ia inclusión en la Ley de Presupuestos de la 

Glosa "Provisión de Zonas Extremas", constituye un primer 

paso, el cual por cierto valoramos, pero que debe 

transformarse en Ley de la República , por un período de 

tiempo no inferior a los 20 años, respetando las 

particularidades de esos territorios y con recursos claramente 

Plozo Muñoz Gomero N~ 1028, Primer Piso, Punto Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708 
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Gob-~«"" Rifgiill<ollj 
M~g",H'¡:Hté!: y AntArti($ Ch¡¡;"ru; 

identificados paro. cada uno de lugares, los cuales 

constituyen fondos adicionales al ¡:;:"i'"'' para de esta manera 

no afectar la normal entrega de recursos a estas regiones. 

Si de \.Ina \.1 otra manera nemos subvencionado con nuestros 

sacrificios y recursos naturales el desarrollo del resto del 

años de una vuelta de manos, no constituye un acto 

desproporcionado ni excesiva. conveniente que dicna 

iniciativa legal, extendiera el principio costo-eficiencia, a 

todo·$ los proyectos fil1lll1ck,.dl)s COI1 recursos FNDR. 

Todos nuestros cíudadancs, sin distinción, reconocen los méritos 

y aplauden el éxito de este , de lo ejecución de importantes 

obras de infraestructura, que con los parómetros tradicionales 

para las iniciativas de inversión, jamás habrían podido realizarse. 

Sin embargo esto etapa debe avanzar también en la promoción 

y fortalecimiento del capital humano vinculado a los proyectos 

y programas asociados a este Plan, cl/al potenciará el 

crecimiento poblociona! y promoverá mejof'es expectativas 

laborales y salariales de quienes viven o df"seall afincarse en 

estas provincias (J I'egiones" 

____ ••••____________..... " ••_. ____._ ••_ ...__________ •• __ " _______•••""W__ ._._w~~""'_'__"_"_' ._.~..___..w_,,_·.. . •.• ----..... 
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Gnbümo Reglon;¡l 
M?$:;¡IU,nes '1 ).\;n!;árt:iti1l chUcoa 

El crecer 110 $010 debe ¡imitarse o las acciones materioles o 

físicas, en un concepto integral del desarrollo, las personos deben 

ir por delante de las obras, el deben ser el centro del bien 

com(ín y 110 ser un agregado misceláneo en el presente y en el 

futuro de Chile, 

Solo de esta manera podremos considerar que este estima 

que sus h ,tienen la misma oportunidad de crecer y 

desarrollarse en el contexto de lo señala el programa del 

saliente gobierno: 

':Las Chilenas y Chilenos que viven en territorios aportados 

tienen derecho a con estándares de similares al 

resto de la poblacíón, para lo cual es necesario enfrentar las 

diferencias en el de vida, dificultades en 

conectividad, el acceso a los servicios de educación y sa/u,t 

entre otros factores" 

Solo la 'Jnidad de nuestros QCclones y el firme convencimiento 

de la fortaleza de nuestras propuestas, transformará lo 

imposible en posíble," 

Pu€r'fo Natales, Regíón de Ma9aUanes y Antártica Chilena 

02 de marzo 20111 

0_""____'_"·_ - .-.------------.--." .. _ ......_. ---.- ••---.----,•• -------<---------.. ..-...-~_.--.--~---.--.-.. 
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Gobierno Rl!glonal 
MiJtallanllS V Ant.ártica Chilena 

OF.ORD.N° 058 AC/201 8 
ANT. : ORD. N" 294 (DAC) , de fecha 05.03.18 
MAT.; Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 07 de Marzo de 2018. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DMSIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud.; que en la OS!!. Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de marzo de 

2018, 	el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 057 relacionada con el 

fmanciamiento del proyecto, "Construcción Sistema de Agua Potable Rural, 

Loteos Selknam y Loteo los Cisnes, Porvenir", con cargo al FNDR, etapa de 

ejecución. a partir del proceso presupuestario 20 18 con cargo al FNDR, cuyo 

detalle se consigna a continuación: 

NOMBRE 

Construcción Agua 

Loteos Selknam y Loteo los Cisnes, PO~0002923-0 1.542.033 

Sin otro p$-ticular, ~ud~atentamente, 

REGIÓN DE 	 TICA CHILENA 

PVO/ J. lilg 
DIST:CIÓN: 
·SR. JEFE DPIR 
.SR. JEFE SEGU1MIENTO y CONTROL DE PROYECTOS DPIR (ej.) 
- Archivo Consejo Regional 
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Gobitrno Reeional 
Maga¡¡an,,~ y Antártita Chilena 

OF.ORD.N° 059 AC/2018 
ANT.: ORD. W 27 1 (DAC), de fecha 27.02. 18 
MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 07 de Marzo de 2018. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CIllLENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSiÓN REGIONAL 

DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 


Informo a Ud.; que en la 05::1. Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de marzo de 

2018, el Pleno d~l Consejo Regional, aprobó la Moción N° 058 relacionada con el 

incremento de recursos, para el proyecto denominado. "Mejoramiento Ruta 

Costera Villa Ukika-Aeropuerto, Puerto Williams", con cargo al FNDR, a partir del 

proceso presupuestario 2 0 18 con cargo al FNDR, cuyo detalle se consigna a 

continuación: 

INCREMENTO I MONTO TOTALCODIGONOMBRE 
I 

M$ IPROYECTO M$BIP 

IMejor~ . . ~.• - ~-- .. _- ,"" 396.654 9.572.53430076653-0 

Ukika-Aeropuerto, Puerto Williams. J--.---... 

G AÑÓN 
GIONAL 

TÁRTICA CHILENA 

PVO/ 

D1ST 

-SR. JEFE DPffi 
-SR. JEFE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DPIR (e.i.) 
- Archivo Consejo Regional 
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